
ORDENANZA K° 472/84.— 

MIL 
S RITA A 

jlays goecep Daiteta~ 

PEIGAMINO. Enero 3 de 1988.- 

Al seriar 

Intendente Municipal Provisonal 

D. JOSE 5. nsFl 

ZU DESPACHO.- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a usted la ORDENANZA—
que este Honorable concejo aprobó por unanimidad , en 	Décima Quin- 
ta sesión Ordinaria -tercera de prórroga-,realizada el dia 19 de 

Di-
ciembre de 1984, al considerar el $:xpte.: D-4684484 ?.r eleva Expte.-- 
9-7-84 OCHOA LEONTINA DE Reft sol,citA eximición Impuestos municipale 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 	Ex me se a la 3E4GRA  wormINA cwritINA corrzEn::4 DE O- 

CHOA del pago de los importes de la Tasa por Alumbrado-

Limpieza y Conservación de la vía Pública, correspondiente al ejerci-

cio 1984, del inmueble sito en calle Loriano Moreno, esquina Lucio v.- 

Mansilla. en la localidad de mariano H. Alfonzo, cuya nominación catas 

tral es la siguiente: Circunscripción xxll - sección • - Manzana 20 

Parcela 8 - Partida 27955 - Inscripción de Dominio: r 0  204/88.- 
ETICNIO 20 .-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-
darlo con la consideración mis distinguida.- 
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